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sisetos aetenós y einoo. -/A continuación el Gerente, A peti-

_elón 4el Presidente, «aplicó la nacesióna de reformar los Es-
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Ojudad.-considemoiones: - Para los

finesconsiguientes dejo constancia gue, en este fe-

cha, acepto el cargo de Gerente General a que este nombranisn

marefiera.MuyEtentamente.-Fizaado).-Ingeniero

__Xonmn.-  D5 INFSORIPOION :- setay 

 pretocelizo en ul Registro de Oacrituras míblicas el noubra-

DER EMO a Ma $  

setentaomamtro.- Firmaido).- El Sotariía, Dr, Y, Vigentes fyo-

ya ON Aquí.hay un sello ).- Se protovoliaó ante ní; y en

 

 

_fe de lo cusl, oonfiero esta PRIMERA COPIA esrtificada en Qui-

   Troya J.- RUBRO ;- Derechos y tasas Judiciales.- Valor.-   
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Con esta fecha queda inscrita la presente escritura y la Ren
 

solución N2 4113 del Señor Superintendente de Compañifas,'deh
 

ocho de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, bajo el

N? 34 delRegistro Industrial, Pomo seis.-fSe tomó nota al
A
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margen de las inscripciones N? 26:"y 36, del Registro Industri
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Tomo cuatro.-.5. fijó uni.extracto de las mismas para conser=
 

varlo por seis meses de acuerdo con la Ley.- Quedan archiva
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Tomó nota al mérgen de la matríz de la escritura
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Constitución; y b), en la de aumento de capital y reforma de

Estatutos de la Compañía * ALAMBRi:S GALVANIZADOS ECUATORIANOS
 

 

bre de 1.972, respectivamente, lo ordenado por el señor Supe-

rintendente de Cómpanias, en los Artículos Segundo y Tezcexro

de la Resolución No. 4113 de 8 de Agosto de 1.97%.-
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